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Puerta de Navarra -Sección de Expropiaciones-) y en el Ayun-
tamiento del El Pedroso.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- El Delegado, Manuel Vieira
Díaz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de enero de 1999, del Servi-
cio Andaluz de Salud, de actos administrativos relativos
a procedimientos de reintegros tramitados por la Sub-
dirección de Gestión Económica y Financiera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan los actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Gestión Económica y Financiera, Servicio de Gestión Finan-
ciera, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de Sevilla, con-
cediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto
al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Gestión Económica y Financiera, en el que se hará
constar expresamente que no ha impugnado el mismo acto
en vía contencioso-administrativa (art. 2.3 del Real Decre-
to 2244/79, de 7 de septiembre) o reclamación económi-
co-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, ambos
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 022/98.
Interesado: Manuel Fresneda Jiménez.
DNI: 23.638.073.
Ultimo domicilio: C/ Mirador de la Sierra, 20, 5.º A.

18007-Granada.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 27.459 ptas.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- P.D. (Res. 23.3.96),
La Directora General de Gestión Económica, Victoria Pazos
Bernal.

REQUERIMIENTO de 14 de enero de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, para que las empre-
sas que figuran en el Anexo convaliden el número de
Registro Sanitario.

De conformidad con lo que determina el art. 9.1 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, y debido al vencimiento del plazo legal-
mente establecido para la convalidación, se requiere a las
industrias de la provincia de Sevilla que figuran en Anexo
para que en el plazo de 15 días a partir de su publicación
formulen la solicitud de convalidación, indicándoles que de
no hacerlo en el mismo, se procederá a la retirada de la auto-
rización sanitaria de funcionamiento y, en consecuencia, a
la revocación de la inscripción correspondiente, sin cuyo requi-
sito se reputará clandestina.

Sevilla, 14 de enero de 1999.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaída en
el expediente iniciado por el COF de Sevilla sobre auto-
rización de apertura de Oficina de Farmacia en Palo-
mares del Río (Sevilla).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente iniciado por el Ilustre C.O.F. de la
provincia de Sevilla a instancias de doña Carmen González
de Castro, con domicilio últimamente conocido en Sevilla,
C/ Turia, núm. 20, 2.º piso, sobre autorización de apertura
de Oficina de Farmacia, encontrándose la Sra. González de
Castro ausente de su domicilio, no pudiendo, por tanto, hacer
la notificación por otros medios, se pone en su conocimiento
que con fecha 23 de octubre de 1998 se acordó por el Dele-
gado Provincial de Salud en el expediente ref. F-224/97 (Ref.
C.O.F. 291/93):

«Denegar la autorización de apertura de nueva Oficina
de Farmacia solicitada por doña María del Carmen González
de Castro en Palomares del Río (Sevilla), margen derecho de
la carretera de Palomares a Almensilla, por no cumplirse los
requisitos exigidos por la legislación vigente».

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las Dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de con-
formidad con lo previsto en los arts. 107 y 114 y ss. de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27.11.92), podrá interponer recurso
ordinario ante la Dirección General de Farmacia y Conciertos
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes desde la presente publicación.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaída en
el expediente iniciado por el COF de Sevilla sobre auto-
rización de apertura de Oficina de Farmacia en Olivares
(Sevilla).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente iniciado por el Ilustre C.O.F. de la
provincia de Sevilla a instancias de doña Concepción Martín
Taboada, con domicilio últimamente conocido en Sevilla,
C/ Luis Montoto, núm. 130-A, núm. 1, sobre autorización
de apertura de Oficina de Farmacia, encontrándose la Sra.
Martín Taboada en paradero desconocido, no pudiendo, por
tanto, hacer la notificación por otros medios, se pone en su
conocimiento que con fecha 15 de diciembre de 1998 se
acordó por el Delegado Provincial de Salud en el expediente
ref. F-85/98 (Ref. C.O.F. 117/95):


